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Para su determinación, se tendrá en cuenta, en todo caso, que los
beneficiarios sólo aportarán la cuota que se fije para cada curso,
corriendo por 'cuenta de los mismos su alimentación, ropa de cama y
enseres, así como los gastos de consumo de agua, energía eléctrica y gas.
Dc otra parle, la reparación de los daños que causen al inmueble,
instalaciones del mismo)' muebles con los que se dote cada aparta
mento. será de su cuenta.

No-vena. l. Las partes constituirán un Comité de Dirección,
integrado por el titular de cada una de las Instituciones indicadas en las
letras A), B) y C) de la estipulación sexta del presente Convenio o de las
personas en quienes deleguen,

La Presidencia del Comité se ejercerá sucesivamente por las Institu
ciones enumeradas en el párrafo anterior, siendo su duración la de un
año natural.

2. Serán funciones del Comité de Dirección interpretar el presente
Convenio e impulsar el cumplimiento del objeto del mismo.

Decima. Durante el período vacacional comprendido fuera del
curso académico, tal y como sc establece en el apartado segundo de las
manife~taciones, los apart<'lmentos serán utilizados prioritariamente por
los beneficiarios de los programas de 'vacación para la tercera edad del
INSERSO o del IASS, según las bases que determine la Comisión.

Undécima. El plazo de duración del presente Convenio será, como
mínimo, de diez años, pudiendo ser. renovado siempre que exista
acuerdo entre la totalidad de las partes y por el tiempo que éstos
determinen. ~.~.,

En prueba de conformidad, firman las partes el presente Convenio,
por triplicado, en el lugar y fecha señalada en el eneabezamiento.-La
Minislra de Asuntos Sociales, Matilde Fernández sanz.-:-EI Consejero de ¡:
Obras Publicas y Transportes, Juan José López Martos.-la Consejera de "
Asuntos Sociales, Carmen Hermosín Bono.-El Alcalde-Pre!'oldente del
exccl::-ntisimo Ayuntamiento de Mtilaga, Pedro Aparicio S¿nchez,

.:.. Las par1es realizarán o instarán cuantos actos les wncieroan en
mMn a la real efectividad de sus respectivas aportaciones. Espt'cial
mente adoptarán las previsione5; presupuestarias y los trámites -jr:gales
pcrtmenlcs para la efectividad del presente Convenía.

Séptima. Las aportaciones a que se refiere la estipulación anterior
se desarrollan segun el siguiente ritmo de cumpliriJientodel objeto
seüalado en la estipulación primera:

<1) Ario 1990: 200,000.000 de pesetas del Mmisteric de Asuntos
Sociales. 205.000.000 dc pesetas del Ayuntamiento de Málaga (solarl.

b) Año 19lJl: 200.000.000 de pesetas de la Consejeria de Obras
Publicas y Transportes.

e) Año 1992: Hasta 60.000.000 de pesetas de la Consejería de
Asuntos Sociales y 200.000.000 de pesetas de la Consejería de Obras·
Públicas 'y Transportes.

Octava. El excelentísimo Ayuntamiento de Málaga sccompromcte,
a través del Patronato Municipal de la Vivienda y de los Servidos
Sociales, a administrar la conservación y el funcionamiento de los
apartame:ntos.· .

El· organismo citado anteriormente formalizará su propio. presu·
puesto anual· de ingresos y gastos:

1. El presupuesto de ingresos cstará integrado por:

a) Las cuotas de los beneficiarios que, para cada curso, apruebe la
Comisión, teniendo en cuenta que, en ninguo caso, se establecerán con
criterios lucrativos. -

h) Las aportaciones de las partes intervinientesen el presente
Convenio o de quienes pudieran hacer uso de los apartamentos fuera del
curso escolar.

2. El presupuesto de gastos estará integrado por:

a) Las partidas correspondientes al personal propio.
b) Las partidas correspondientes a todas las obligaciones que se

deriven del funcionamiento de los apartamentos.

~J :"/d·.\alor"d,,) ';;. 2C~.noru::)r; :Jó:' Y':;:i'.~~-;.

!,",; iv.1~i.tdjcación dt': oh~¿;.s J' (ilT!:,;(rucr..iúi. '3'; ;.,,',", a~¡;,ríii!ilCiHo~. así
cam~ ~t: ~up'ervisi6n, Gestlon ('{'OIV;'T'l1¡r.i, G¡>:i !"'T(",grama

SCj.'lil:én. Podrán ser beneficiarios dd u<;o y disfrute de los apana·
mento.;, 3. ~u~~ se refiere la estipulación anterior los y l~s jóvenes bccarios
meH':',':~ oc treinta años que cursen o vayan a cursar estudios universita·
riO'i. i1'~Ji:,,~-o superiores. en cualquiera de 10S Centros existentes en el
<lmhil" L~rritorial de Málaga.

S:;l'ti lil base de dichos requisitos se-establecerán. acrectes de' b
sC"kr(i,)Jl ,k beneficiarios, unos ínotrt's de prioridades en función del
nivl.'! t~e ,.-·~nta personal y familiar. de la distando¡ del domicilio familiar'
al Cf;"n!"o docente y del expediente aCíld~mico. Excepcionalmente
podn;n '>cr beneficiarios del uso y disfrute dl' los citados apartamentos
dUntnH: ::)5 meses de temporada alta quienes 10 sean de los programas
d;:, t:1;:;.'I;'10 para la tercera ('dad tanto del INSERSO como de la
Cl\mu.¡¡i,j¿,d Autónoma de Andalucía y las mujeres menores de treinta
afJl)~ ~";:1 n::sponsabilidades familiares citadas en la manifestación
tercera.

1 ('lcera. Los apar1amentos constituirán unidades de vivienda inde
penclj.;nieS, aptos para albergar a dos personas cada uno, y reunirán las
wndlci.'Iles de habitabilidad legalmente cxigloies, considerando las
partf~ del presente Convenio que deberán contar, al menos, de los
siguient"c, espacios:

a) . Ir.,Ji~iduales:i.ps dormitorios,
b) Comunes: Una sala de' e~tar-eomedor, una cocina equipada con

los elC'¡}}:;"!1tos básicos (excepto lavadora y lavavajillas) y una baño-aseo.
Los c¡;l:ficjos en que se construyan los apartamentos dispondrán. en todo
caso, di:"' una zona comun equipada para lavanderia ('olectiva.

Cuarta. La adjudicación de obras y construcción de los apartamen
lOS se gestionarán por el excelentislmo Ayuntamiento de Málaga.
me'diJ'm: el procedimiento legalmente procedente estipulado, a través
del P:¡lI'.Jli<ito Municipal de la Vivienda y de los Servicios Sociales.

~(I l·,1:lstante lo anterior, la designación del equipo técnico del
proyeclL y la dirección del mismo, así cerno su dirección técnica y
conn:ptual, correrá a cargo de la Consejería de Obras Publicas y
Trans¡1<lTt\:'s. El expediente de adquisición de inmuebles ya construidos
deb::rci :<.ometerse a la aprobación de las partes en el presente Convenio.

Quinta. l. La oferta de los apartamentos a los jóvenes contempla
d05 o.:n b estipulación segunda se hará mediante convocatoria publica,
con sujeción a las normas básicas que establecerán las partes, antes de
la prim,~ra convocatoria,

2. En ningun caso se podrá ser titular de la condición de adjudicata
tojo dl' una plaza de apartamento por un período superior al curso
academico, renovable mientras duren las condiciones determinadas en
la cstir'JJación segunda.

3. 1a LOnvocatoria para cubrirlas plazas disponibles será publicada
en el (~Boktín Oficial de la Junta de Andalucía» mediante Orden
conjunta de las Consejerias de Obras Públicas ). Transportes y de
ASUIHOS Sociales de la Junta de Andalucía, de acuerdo con los criterios
estabt'cídos en la normativa del Ministerio de Asuntos Sociales, que
regule d programa estatal de vivienda~; para estudiantes desplazados.

4. la adjudicación de las plazas se hará por la Comisión consti
tuida a t:11 efecto, integrada por dos representantes cada una de las partes
ir:h'¡-',ir:ier.1cs en el presente Convenio, )' se' hará pública para general
CÜIl('IC;¡., ¡e rllU.

S('xla. l. Las aportaciones de las partes al presente Convenio, en
ordeII ai cumplimiento del objeto que .o¡e especifica en la estipulación
pritm:m, será del tenor siguiente: . .

AJ Dc1 Ministerio de Asuntos Sociales: A cargo del Instituto de la
Juventud:

l. Aportación en dinero: 200.000.000 de pesetas, capitulo VII
«TransíCrl'ocias de capital a CCLL».

2. Aportaciones de otra naturak7a: Participación en el control del
destino dl~ las viviendas.

BI De la Junta de Andalucia: A cargo de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes:

1. Aportación en dinero: 400,000.000 de pesetas, con cargo al
cap¡lU~o VIL epígrafe (~Transrercr;cias de capltai a CCLb},

2. Aportaciones de otra naturaleza: U:. <!t'-Si,;{).ó{,lón del equipo
técn:cl ¿kl proyecto y la dirección <id m¡:!Iwo, así ~t)¡'IV sU dilección
te(J¡¡:;" j (vllc::ptual y los hú:h)!"3¡k,s ~)mfuiün~:e~ '-:Nrr'.:;>ondicnks.
C(\!"fT~,r, " (":!.r~c ete la Consej'?r:ía d~: ('b1;';S Pütoll':~s :: Tr:l~.sp:::!·!-=~

A ''''~;!,_(: de la ConsCr=:ríil ck: !~sunw~ Sc:,·,:;l!~~.:

;;",rtl·:,iI)aci~:o ej¡ f:l -control d~1 .kslill(¡ ,,k I"s ..¡....iend<:;.5.
d.?~ia un máximo de 60.000.000 de pcactas. para adl¡~isició¡¡ de

mol:·:¡iari,~· con cajgo al capitulo Vil (.:f'rausfercncii:1s de capital a
ceLL.,.

e) Del excelentisimo Ayuntamiento de Málaga:

l. Apt.:rtaciones de otra nlJturakl<'i,:
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ANEXO

Comenio entre el Ministerio de Asuntos Sociales, la Comunidad
Autclnoma de Valencia y el Ayuntamiento de Valencia sobre la construc

ción de \'Í\'iendas a estudiantes desplazados

En Valencia a 30 de noviembre de 1990,

REUNIDOS

Dc una pane, la ex"celentisima señora doña Matilde Fernández Sauz,
Ministra de Asuntos Sociales, en uso de las facultades Que tiene
atribuidas en virtud del artículo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la
Administración del Estado.

De otra, el muy honorable señor don Juan Lerma BJaseo. Presidente
de' la Generalidad Valenciana. y en uso de las facultades que tiene
atribuidas en virtud del artículo 16 del Estatuto de Autonomía de la
Comunidad Valenciana (Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio)~

De otra, la ilustrísima señora doña Clementina Ródenas ViUena.
Alcaldesa Presidenta del excelentísimo Ayuntamiento de Valencia, en
uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 21 de" la Ley
7/1985, de 2 de abril, de Base de Régimen Local.

MANIFIESTAN

l. Que, mediante el presente convenio, pretenden la creación dc un
conjunto rcsidencial estudiantil de titularidad municipal en el núcleo
urhano de, Valencia capital, destinado a ser explotado, en regimen de
alquiler mientras dure el curso escolar, y ofertado al estudiantado de
baja renta familiar dcsplaLado por razón de sus estudios para paliar su
grave problema de atojamiento estacional. .

2. Que, se podrá procedera la cesión de cstas plazas de alojamiento
para su uso como albergue juvenil durante los meses de temporada alta
::ntcndicndo por tal el período que media entre elide julio y el 30 de
,cpticmbre, ambos inclusive, de cnda año. '

J. Que, de este mudo queda articulada la utilización social de este
;onjunto rt.'sidcncial estudiantil de una forma mixta, en h,lgaresde
"tsidcllcia estacional (de atracción turística/zonas de atracción del
~studwntado perifcrico), en tiempos complementarios (temporada alta/
;urso escolar). para grupos de población que nece-siten de un estímulo
Jura. mejorar su calidad de vida.

Con el antedicho objeto,

ESTIPULAN

Primero. Constituye,el objeto,del presente convenio la puesta a
fisposición de los y ¡as jóvenes estudiantes a que se refiere la
$t¡p~dación siguiente de un lotal de aproximadamente 200- apaftamen-
os idóneos para su alojamiento. , .

Segundo. Podrán ser beneficiarios del uso y disfrute de los aparta~

nentos a que se refiere la estipulación anterior los y las jóvenes becarios
1 solicitantes de becas menores de u·cinta años no residentes en ninguD
nunicipio del Area Mefropolitana de Valencia que cursen .o ,vayan a
urSOir estudios universitarios. medios o supr:riorc-s, en cualquiera de los
:cntros dcpendientrs de las universidades.

Sobre la base de dichos requisitos se establecerá, a efectos de la
elección de beneficiarios, ~nos índices de prioridades en función del
¡ivel de renta personal y familiar, de la distancia del domicilio familiur
l Centro docente y del expediente académico.

Tercero: Los apartamentos constituirán unidades independientes,
plus para alb('rgar a dos personas cada uno, )' reunirán las condiciones
e habit;!bilidad legalmente exigibles, considerando las partes del
r('sen¡e convenio que deberán contar al menos de los siguientes
sracios:

a) Individuales: Los dormitorios.
b) Comunes: Una sala de estar-comedor, una cocina equipada con

)s elemr.:ntos básicos (excepto lavadora )( lavavajillas) y un baño-aseo.

Los edificios en que se construyan los apartamentos dispondrá:-t en
ldo caso de- una zona comun de los servicios polivalentes para
:tividades y una lavandería.

Cuarto. L'l Consejería d¡:; Cultura, Edudación y Ciencia asumirá la
'darción del proyecto. y lo som:;terá al excelentísimo Ayuntamiento de
a!cncia para su aprobación, corriendo asimismo a su cargo la dirección
:cnica de la obra.

Una vez aprobado el proyecto, el excelent!simo Ayuntamiento de
akncla gestionará la adjudicac-ión y construcción del conjunto resirten
al estudiam¡¡, mediante el procedmúell1o kg,almcnte establecido.

Quinto. 1. La o1:"aa de: los apartamentos a Josjóvenes conteOlpia
)s en la cstipulaciclIl s!"gunda se hará mediante convocatoria púbiica.
JIl sujeción a la~. normas básicas Que est~blf'cerd el Comité de
irección, antes de la primera cOllvocatorin.
:. En ningún C<l.:!>O S{' podr3 <;e¡ titular de la cor.didón de adjlldicata

:l dt una plaza u>;: <ip:>.rtam'.:'nto por U:J pt:riodo superior al cur"c

académico· no obstante lo anterior, los adjudicatanos de apartamentos
podrán pr~sentarse a sucesiY3s convocatori~s siempre que cumplan los
requisitos que las mismas eSlablezcan.

3. La convocatoria para cubrir las plazas disponibles, que, como
mínimo recogerá el numero de plazas ofertadas, las bases de a4judica
ción y la comisión que se, establece en -el apartad~ siguiente, será
publicada en cl«,Bolctin Uficial del Estado)) me~l3:nte O~den del
Ministerio de Asuntos Soc¡ale'). así como ,en el «DIano OfiCial de la
Generalidad Valenciana») (DOGV), yen los periódicos de más tirada de
las tres provincias de la Comunidad Valenciana. .

4. La adjudicación de las plazas se hará por la Comisión co'nsti
tuida a tal efecto, en la Que estarán representadas todas las panes
inlervinienles en el presente Convenio, ":1' se hará publica para generar
conocimiento.

Sexto. 1. Las aportaciones de-las partes al presente Convenio, en
orden al cumplimiento del objeto que se especifica en la estipulación
primera, será del tenor,siguiente:_

A) Del Ministerio de Asuntos Sociales: A cargo del Instituto de la
Juventud:

l. Aportación en dinero: 200.000.000 de pesetas" con ,~argo al
capítulo VII «Inversiones». Transferencias de Capital a CorporacioQes
Locales, del presupuesto de 1990,

B) De la Consejería de Cultura, Educación y Ciencia de la
Generalidad Valenciana: A cargo del Instituto Valenciano de la Juven
tud:

L Aportación en dinero: 300.000.000 de pesetas. Con cargo al
capítulo VII y de acuerdo con la siguiente periodificacién:

Año 1990: 5.000.000 de pesetas.
Año 1991: 150.000.000 dc peselas.
Año 199": 145.000.000 de pesetas.

2. Aportaciones de otra na turaleza: Coste de 'redacción del proyecto
y honorarios de dirección de obra:

C) Del excelentísimo Ayuntamiento de Valencia:
1. Parcela de' 7.245metr'os cuadrados, ubicada en el distrito 10

(Distrito Carreres), barrio de La Punta, de-la ciudad de Valencia,
calificada en el P.G.O.V. para uso educativo-cultural, con los siguientes
lindes: .

Norte: Calle en proyecto, perpendicular a calle General Vrritia.
Sur: Calle en proyecto. perpendicular a calle General Urriria.
Este: Parcela C3, con destino a futura vía pública de propiedad

principal.
Oeste: Calle General Ur:ilia. Se adjunta plano donde queda grafiada

dicha parcela.

2. Las partes realizaran, o -instarán ,cuantos actos les cc.nciernan en
orden a la real efectividad de sus respectivas aportaciones. Especial~
mente adoptaran las previsiones presupuestarias y los trámites legales
pertinentes para la efectividaá del presente convenio.

Séptimo. Una veZ finaíizada la obra el Ayuntamiento encargará a
un Organismo de gestión la administración y funcionamiento del
conjunto residencial estudiantil. incluyendo la custodia del edificio a
tal fin.

El Organismo citado anteriormente formalizará, a los exclusivos
efectos de esta actividad, un presupuesto anual independiente de
ingresos y gastos.

l. El presupuesto de i!lgrcsosestará integrado p~r:

a) Las cuotas de los beneficiarios que, para cada curso, apruebe la
Comisión, teniendo en cuer.ta que, en oingúncaso, se establecerán con
criterios lucrativos.

b) Las aportaciones de las partes intervinientes en el presente
convcnio, o dc quienes pudien.m hacer uso dc los apartamentos fuera del
curso escolar, necesarios para asegurar el mantenimiento y funciona
miento del conjunto residencial estudiantil.

2. El presupuesto degR!'tús estará integrado por:

a) Los gastos inherentes a la gestión del conjunto re~¡denciaI.

b) Las partidas correspondientes a todas las obligaciones que se
deriven del funcionamienro Oé' los apartamentos. Para su Jetcrmina~
clón, se tendrá en cuenta en todo Caso que los bendiClarios sólo
aportarán la cuota que se fije par.. cada curso, corriendo por cuenta de
los mismos su alimcntacj(,n, H)pa de cama y enseres, sin pc,rjuicic> de que
la reparación de los daños que causen al inmueble, inst<;.!aciOl~es del
mismo y muebles con los que se dote cada apartamento ~.;;rán de su

I cuenta.
los presupuestos de mgn:.sús y, gastos serán en t~do caso;:< equili

brados.

Octavo. 1. Las p:!r1(~ c~'ns!i.luirán uA Copüte de: Dire("c~ón inte
grado por el titular de c<\óJ 1..,',-'1 de fas Instituciones enumcr::H12S- en las
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Características:
Primera: GN. GC GLP.
Segunda: J8, 8. 28/37.
Tcrcera: 23,3, 23,3, 23,3.

El equivalente técnico en agua del intcrcambiador de calor es
supcnor a 0.082 kg/kw. La caldera objeto de esta resolución es de
categoría II2H3.

Esta homologación se efectúa en relaci~n con la disposición que se
cita y por tanto el producto deberá cumplIr cualquier otro reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación. en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudiera derivarse.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 31 de octubre de 1990.-EI Director general·, Albert Sabala

i Duran.

letras A). B) v e) de la estipulación-sexta del presente convenio, o de las
personas en quienes deleguen.

La presidencia del Comité se ejercerá sucesivamente por las Instilu·
ciones enumeradas en el párrafo anterior, siendo su duración la de un
año natural.

2. Serán funciones del Comité de Direccion interpretar el presente
conycnio. impulsar el cumplimiento del objeto del mismo y aprobar las
bases de la convocatoria de plazas para su posterior publicación,
conforme determina la cláusula quinta del presente convenio.

NOYl.~no. Durante el período vacacional comprendido fuera del
curso academico. tal y como se estabece en el apanado segundo de las
manifestaciones, en conjunto residencial eS1udian1l1 será utilizado prio
ritariamenle como albergue juvenil. segun la~ basl's que determine el
Comité.

Décimo. El plazo de duración del presente convenio será, como
mínimo. de diez años. pudiendo ser renovado siempre que exista
acuerdo cnlre la totalidad de las partes y por el tiempo que estas
determinen,

En prueba de conformidad, firman las partes el presente convenio
por triplicado, en el lugar y -fecha señalada en el encabezamiento. _

Lá MinJ~tra de Asuntos Sociales. Matilde Fernández Sanz.-El
Presidente de la Generalidad de Valencia. Juan Lerma Blasco.-La
Alcaldcsa Presidenta del excelentísimo Ayuntamiento de Valencia.
Clementina Ródenas ViIlena.

10509 RESOLUCIOl\r-de 13 de nOl'iemhrc de 1990, de la Direc
ción Gel/t'ral de Seguridad Industrial del Departamento de
IlIdustria y EI/crgia, por la que se homologan aparatos para
la preparación raflida de cafc, de caregaria JlI, fabricados
por ((Gaggia t:spaflola, Sociedad Anónima», en Barcelona.

10508

,
".c,

-"

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

RESOLUCION de 31 de octubre de 1990, de la Dirección
Gelleral de Seguridad Industrial del Departamento de
Industria J' Energia. por la que se homologan caldera de
cale.!acción central con quemador atmosférico. fabricadas
por (Compartía Roca Radiadores, Sociedad Anónima», en
úOl'á (Barcelona).

Recibida en la Dirección General de Seguridad Industrial del
Departamento de Industria y Energía de la Generalidad de Cataluña la
solicitud presentada por ((Compañía Roca Radiadores, Sociedad Anó
nimrm. con domicilio social en avenida Diagonal, 513, muni<;ipia de
Barcelona. provincia de Barcelona. para la homologación de caldera de
calefacción central con quemador atmosférico, fabricadas por ((Campa
ilía Roca Radiadores, Sociedad Anónima». en su instalación industrial
ubicada en Gava: .

Resultando que el interesado ha presentado la documentación
exigida por!a legislación vigente que afecta al producto -cuya homologa
ción se !>olicita, y que el laboratorio de Atisae Meteo·Test, mediante
dictamen técnico con clave G890116, y la Entidad de Inspección y
Control ECA «Entidad Colaboradora de la Administración, Sociedad
Anónima», por certificado de clave 058. han hecho constar respectiva
mente que el tipo o modelo presentado cumple todas las especificaciones
actualmente establecidas por Real Decreto 494/1988. de 20 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento de Aparatos que utilizan gas como
c"om bustibJc. y lo Orden de 7 de junio de 1998 por la que se aprueba la
ITC-MIE A-20. «Aparatos de tipo único no incluidos en una ITe
especiíic<ll), y la ITC·MIE AG9, «Placa de carac!cristicas de los aparatos
a gas».

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y con la
Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de marzo de 1986
de asignación de funciones en el campo de la homologación y la
aprobación de prototipos. tipos y modelos. modiiicada por la Orden de
30 de mayo de 1986. he resuelto:

Homologar el tipo del citado producto con la contraseña de
homolog.aei¡)n CBZ9004. con fecha de caducidad el dia 31 de octuhrc de
¡99·2c"d.",~&.,',r-cm&H:-{!J¡¡· !;rM¡e·d-<lü·J!· de <,c·lUb!e &'-!!!-92 "p;>..¡a.q~"
el titular de ('5141 Resolución presente declaración en la que haga constar
que. ('11 la f;:¡l'-ricación de dichos productos. los sistemas de control de
calidad lllili:t.ado!> ~e mantienen como mínimo en las mismas condicio
nes que- en f..'! momento de la homologación.

Definir. por último, como características técnicas para cada marca y'
modelo homologado las que se indican a continuación:.

Caracterfsticas comunes a todas las marcas)' modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de altmentaclón. Unidades: Mbar.
Tercer;:¡. Drscripción: POlencia nominal. Unidades: KW.

¡-aior de las caracterislicas para cada marca y modelo

Marca <.Roca». modelo ~(Álba».

, -

Recibida en la Dirección General de Seguridad Industrial del
Departamento de Industria y Energia de la Generalidad de Cataluña la
solicitud presentada por «Gaggia Española, Sociedad Anónima»), con
domil,:ilio social en calle Cornte Borrel, números 290~211, municipio de
Barcelona. provincia de Barcelona, para la homologación de aparatos
para la preparación rápida de café, de categoría 111. fabricados por
«Gaggia Española. Soclcdad Anónima», en su instalación industrial
ubicada en -Barcelona:

Resultando que el interesado ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homolo~a

ción se solicita. y que el Laboratorio General de Ensayos e InveshgaclO
nes de la Generalidad de Cataluña, mediante dictamen técnico con clave
90.809, l' la Entidad de Inspección y Control ECA. (<Entidad Colabora
dora de a Administración. Sociedad Anónima», por certificado de clave
057113.054. han hecho constar respectivamente que el tipo o modelo
presentado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas ..
por Real Decreto 494(1988, de 20 de mayo, por el que se aprueba el l'
Reglamento de aparatos que utilizan gas como combustible, y la Orden ':,
de 7 de junio de 1988 por la que se aprueba la ITC-MIE AG1!,
«Aparatos para la preparación rápida de cafb), y la ITC~MIE AG9,
«Placa de caracteristicas de los aparatos a gas»;

De acuerdo con lo establC'cido en la referida disposición y con la
Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de marzo de 1986, .~
de asignación de funciones en el campo de la homologación, y la ~
aprobación de prototipos, tipos y modelos, modificada por la Orden de .r
30 de mayo de 1986. he resuelto:

Homologar el tipo del citado producto, con la contraseña de
homologación CBD9002, con fecha de caducidad el día 13 de noviembre
de 1992 disponer como fecha límite el dfa 13 de noviembre de 1992, ~

para que el titular de esta Resolución presente declaración en la que haga
constar que, en la fabricación de dichos producto!>. lo~ ~i§t{'m~.. nI'" 1i
control de calidad 'utilizados se mantienen, como mínimo, en las
mismas condiciones que en el momento de la homologación. -:

Definir, por último, como características técnicas para cada marca y ';'
modelo homologado las que que se indican a continuación:

Caracteristicas comUlIcs a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Desnipción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Gasto nominal. Unidades: KW.

J'alor de las caraClr,.,:\'ticas para cada marca y modelo
Marc'a'~~Gaggia;),"m'o~jcíoGXP, 4"g;~;pos. ·m;;n~ai _ -
Primera: GN. Ge, GLP.
Segunda: 18. 8, 28/37.
Tercera: 6,2, 5,1, 6,2.
Marca «Gaggia», modelo GXP, 3 grupos, 1anual.
Primera: GN, Oe, GLP.
Segunda: 18, 8, 28137.
Tercera: 4,:::!. 4,2, 4,2.

Marca «Gaggia». modelo GXP, 2 grupos, manuaL
Primera: GN, GC GLP.
Segunda: 18.8.28/37.
Tercera: 3,7, 3,7, 3,7.


